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SUMILLA:

Se declara irifundado el recurso de apelación interpuesto por el señor RaúlDelgado Rojas contra la Resolución Directoral A/® J129-
2017-ANA-AAA XI.PA, debido a que no se ha desvirtuado la comisión de la infracción tipificada en el literala) del ariiculo 277° del
Reglamento de Leyde Recursos Hidricos

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por el señor Raúl Delgado Rojas contra la Resolución Directoral H"
1129-2017-ANA-AAA XI.PA de fecha 20.11.2017, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua
Pampas-Apurimac la cual sancionó con una multa de 1.5 UIT por infringir el numeral 1 del articulo 120"
de la Ley de Recursos Hidricos yel literal a) del artículo 277° del Reglamento de la mencionada Ley.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor Raúl Delgado Rojas solicita que se declare la nulidad de la Resolución Directoral N® 1129-2017-
ANA-AAA XI.PA.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Elimpugnante sustenta su recurso de apelación con los siguientes argumentos;

3.1 No se tía notificado el Informe Técnico N" 02Q-2015-ANA-AAA.XI-PA/ALA-BAP/PCHRHA'CHZ, por
loque se ha vulnerado el derecho de defensa.

3.2 La presunta infracción data del 16.10.2015 y la resolución que viene en grado data del 20.11.2017,
transcurriendo más de 02 años consecutivos, de esa manera se ha vulnerado el principio de
inmediatez.

3.3 La mencionada resolución vulnera el principiode razonabilidad debido a que no han tomado en cuenta
la solicitud de acreditación de disponibilidad hidrica superficial con fines piscícolas.

4. ANTECEDENTES:

Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador

4.1 En fecha 1610.2015, la Comisión de Usuarios Pausihuaycco Andahuaylas solicitó a la
Administración Local de Agua Bajo Apurimac-Pampas, una inspección ocularen la margenizquierda
del rio Chumbao, la utilización del agua en una piscigranja sin la autorización de la Autoridad
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Nacional del Agua.

4.2 La Administración Local de Agua Bajo Apurimac-Pampas realizó una inspección ocular el
30.10.2015, con la finalidad de comprobarla verosimilitud de la imputación se constató losiguiente:

i. El agua de la fuente de agua denominada PumaPuquio punto 2 {ojo manante), son captadas en
un pozo de cemento, con un caudal de 16 l/s, ubicado en las coordenadas UTM {WGS-84)
649001 mE y 8505293 mN.

ii. El agua es conducida a travésde tuberías de PVC de 6" pulgadasa una piscigranja con cuatro
pozas de 10 metros por 3 metros.

iii. La granja piscícola aún nose encuentra en producción, sin embargo se observó fluido de agua
demostrando operatividad.

4.3 Mediante el Informe Técnico N' 020-2015-ANA-AAA.XI-PA/ALA-BAP/PCHRH/YCHZ de fecha
30.10.2015, la Administración Local de Agua Bajo Apurimac-Pampas señaló que;

a) A solicitud de la Comisión de Usuarios Pausihuaycco Andahuaylas se desarrolló la inspección
ocular en la piscigranja de propiedad del señor Raúl Delgado Rojas, ubicado en el sector
Pausihuaycco. Comunidad de José Maria Arguedas, provincia de Andahuaylas y departamento
de Apurimac.

b) Se constatóque laentradaa lapiscigranja se encuentra cercadaconalambres de púas, la misma
que se ubica en la margen izquierda del riachuelo Pausihuaycco, obstmyendo la faja marginal
del mencionado riachuelo.

c) Lapiscigranja cuentacon cuatro pozoscon dimensiones de 10 metros de largo por3 metros de
ancho, con fluido de agua en sus instalaciones

d) Se observó en el punto de captación de agua de agua en la fuente hidrica denominada Puma
Puquio punto 2, una construcción de concreto abierta, ubicadaen las coordenadas UTM (WGS-
84) 649001 mE y 8505293mN con un cauda! de 16 l/s aproximadamente, hasta llegar a la
piscigranja; agua que luego se vierte en el riachuelo Pausihuaycco. a través de un canal de 03
metros de largo, aproximadamente.

e) El propietario no cuenta con licencia de uso de agua.

Las 04 fotografías que demuestran que el señor Raúl Delgado Rojas en su predio está constnjido
el sistema hidráulico en funcionamiento de la piscigranja. el cual no cuenta con licencia de uso de
agua.

Desarrollo del procedimiento administrativo sanclonador

4 4 Mediante la Notificación N" 49-2016-ANA-AAA XI-PA/ALA BAP de fecha 25.02.2016 comunicada el

29.02.2016, la Administración Local de Agua Bajo Apurimac-Pampas inició el procedimiento
administrativo sanclonador contra el señor Raúl Delgado Rojas, por utilizar el agua sin el
con-espondiente derecho de uso, tipificado en el numeral 1 del articulo 20® de la Ley de Recursos
Hidricos y el literal a) del articulo 277°del Reglamento de la mencionada Ley.

4.5 Con el escrito presentado el 02.03.2016, el señor Raúl Delgado Rojas efectuó su descargo
argumentando que;

i. Havenido regularizando laconcesión o autorización delderechode uso de aguacorrespondiente
en el plazo previsto, el mismoque fue suspendido,

ii. Ha elaborado una memoria descriptiva para obtener el permiso resolutivo no consuntivo de uso
de agua con fines acuicolas, sin embargo la Administración Local de Agua Bajo Apurimac-
Pampas no ha recepcionado la documentación, debido a que el plazo para acogerse a la
formalización o regularización de uso de agua venció el 31.10.2015.

4.6 Mediante el Informe Técnico N'̂ 16-2016-ANA-AAA,XI-PA/ALA-BAP/PCRH-YCHZ de fecha

09.03.2016, la Administración Local de Agua Bajo Apurimac-Pampas señaló que el señor Raúl
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Delgado Rojas viene utilizando el agua sin el con'espondiente derecho de uso en su actividad de
crianza de truchas, infringiendo el numeral 1 del artículo 120® de ia Ley de Recursos Hidricos y el
literal a) del articulo 277° del Reglamento de la mencionada Ley.

4.7 Con la Carta N** 023-2017-ANA-AM.XI-PA de fecha 03.02.2017, la Autoridad Administrativa del
Agua Pampas-Apurimac notificó el Informe Final de Instnjcción para que el administrado formule su
descargo.

4.8 Con el escrito presentado el 10.02.2017, el señor Raúl Delgado Rojas presentó su descargo
argumentando que:

i. La Constitución Políticadel Perú consagra eí derecho de trabajo y la libertad de empresa, en
ese contexto es que realizó la actividad de crianza de truchas, previa dirección por parte de
PRODUCE.

ii. Se evidenciaque la crianzade truchas nocontaminael agua utilizada, por loque existeen toda
la zona reservónos de agua potable para el consumo humano,

iii. Lacrianza de truchas ha sido por etapas, para locual ha realizado los pagos con^espondientes
ante la Autoridad Nacional del Agua.

iv. Adjuntó los comprobantes de pagos para la autorización de ejecución de obras de
aprovechamiento hidrico y acreditación de disponibilidad hidrica.

v. Mediante la Resolución Directoral N® 23-2015-GRA/DIREPO-APUR1MAC le otorgó la
autorización para desarrollar la actividad acuicola a menor escala.

vi. Ha solicitado al Comité de Regantes de Pauchiihuaycco-Ccapaccalla, la autorización para la
utilización del agua para la crianza de tmchas.

4.9 Con el informe Legal N° 0239-2017-ANA-AAA PA-UAJ de fecha 20.11.2017, la Unidad de Asesoría
Jurídicade la Autoridad Administrativa del Aguade Pampas-Apurimac recomendó que se sancione
al señor Raúl Delgado Rojas con una multa de 1.5 UIT por utilizar el agua sin la correspondiente
autorización, infracción tipificada en el numeral 1 del articulo 120° de la Ley de Recursos Hidricos y
el literal a) del articulo 277° del Reglamento de la mencionada Ley.

4.10 Mediante la Resolución Directoral N® 1129-2017-ANA-AAA Xl-PA de fecha 20.11.2017 notificada el

29.11.2017, la Autoridad Administrativa de! Agua Pampas-Apurimac resolvió;

a) Sancionar al señor Raúl Delgado Rojas con una multa de 1.5 UIT por utilizar el agua sin el
correspondiente derecho de usode agua, infracción prevista en el numeral 1delarticulo 120® de
la Ley de Recur^s Hidricos yconel literal a) del artículo 277® delReg.lamento de lamencionada.
Ley,

b) Disponer que el señor Raúl Delgado Rojas continúe con el procedimiento para la obtención de
licencia de uso de agua en una plazo de un mes, de no hacerlo deberá efectuarse la demolición
de las obras de captaciónde agua ejecutada ilegalmente.

Actuaciones posteriores a la imposición de la sanción administrativa

4.11 Con el escrito presentado el 05.12.2017, el señor Raúl Delgado Rojas interpuso un recurso de
apelación contra la Resolución Directoral N® 1129-2017-ANA-AAA Xl-PA confonrte a los argumentos
esgrimidos en el numeral 3,1 a 3,3 de la presente resolución.

4.12 Con elescrito presentado el 28.02.2017. el señor Raúl Delgado Rojas subsanó laobservación de la
firnia, yadjuntó la Resolución Directoral N° 40-2017 emitida por laDirección Regional deProducción
de fecha 11.10,2017 y la Resolución Directoral N° 0215-2017 de fecha 14.02,2017 emitida por la
Autoridad Administrativa del Agua Pampas-Apurimac
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5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1 Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia para conocer y
resolverel presente recurso de apelación, de conformidad con el articulo IT de la Ley N" 29338,
Ley de Recursos Hidricos. los artículos 17® y 18® del Reglamento de Organización y Funciones de
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el Decreto Supremo N" 018-2017-MINAGR1\ asi
como los artículos 4*

2018-ANA.

y 15° de su Reglamento Interno, aprobado por la Resolución Jefatural N® 076-

Admisibílldad del recurso

5.2 El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) dias hábiles de notificado el
acto impugnado ycumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y219° del Texto Único
Ordenado (TUO) de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto
Supremo N° 006-2017-JUS, por lo que es admitidoa trámite.

ANÁLISIS DE FONDO

Respecto al Principio del Debido Procedimiento y la motivación^de las resoluciones

6.1 El Principio del Debido Procedimiento, recogido en el numeral 1.2 del articulo IV del Título
Preliminar del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General determina que: "Los
administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento
administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo,
los derechos a sernotificados: a acceder alexpediente;a refutarlos cargos imputados: a exponer
argumentos y a presentar alegatos complementarios: a ofrecery a producirpruebas: a solicitar
el uso de la palabra, cuando corresponda: a obtener una decisión motivada, fundada en derecho,
emitidapor autoridadcompetente, y en un plazo razonable:y, a impugnarlas decisiones que los
afecten".

6.2 El numeral 2 del artículo 246° de la Ley del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General establece para la sustanciaciónde los procedimientos administrativos sancionadores lo
siguiente: "No se pueden imponer sanciones sin que se haya tramitado el procedimiento
respectivo, respetandolas garantíasdel debido procedimiento. Los procedimientos-que regulen
el ejercicio de la potestad sancionadora deben establecer la debida separación entre la fase
instructora y la sancionadora, encomendándolas a autoridades distintas."

' Publicado en el Diario Ofidal El Peruano el 14 12.2017

'Mediante lasentencia recaída en e< expediente 3943-2006-PA/TC el Tribunal Consblucional delimito elcontenido constJtucionalmente protegido delderecho a 13 debida
motivación de las resotucK>nes en los siguientes supuestos

í !
í\ IneiisierKía i3emotivacióoo motivaciónaparente
bj Falta <fe motivación interna delrazonamiento. Que se presenla enunatfoWe dimensión, pa unlado, cuando existe invaMei deunamferenaa a parhr delaspremisas

que eslatlece previamenteel Juez en su deasán. y.por tanto, cuandoexiste mcotierencia narrativa, que a la postre se presen/a como undiscurso absoliAamente
confusoincapazde trasmitir, de modoconsistente,las razones en las que se apoya la decisión Se »ala. en amboscasos, de identificar el ámbHo consMu:>ona/ de
la debida mohvacén mediante el control de fesargumentos utilaados en la decisénasumida porel¡uezo tribunal, ya sea desdelaperspecíiva de su comscoón
lógica o desde su coherencianarrativa

c} Deficiencia sn la motivaaón externa, ¡uslifcación de premisas: quese presentacuandolaspremisas de las queparteel Juez nohansidoconfrontadas o analizadas
respedo 3e su validez fáclKao jurídica.

d) Lamaivación insuficiente, referida básKamenle almínimo de mt^vación exigibie atendiendo a lasrazones de hecho / de derecho indispensables paraasumir que
la decisión está debidamenle motivada í I

e) Lamofivacion susíancia/menie mcongruenfe. Elderecho a latutela ¡udicial efectiva y enconcreto, eldetecho a ladebida motn/aaon de las senfencias. obliga a tos
órganos ¡Lxiiciales a resdvet laspretensiones de laspartesde manera con^uentecontosíérmlnos en Que vengan planteadas, sincomeíer. por tanto, desviaciones
quesupongan modificación o arteración del debate procesal (irKongruencia activa) Desde luego, nocualquier nivel enquese produzca talincumplimiento genera
de inmediato la posibilidad de su contn^en sede coostflucionat El incumplimiento totalde dictia obligación, es decir el deiar incantestadas tas pretensiones, o el
desviar la decisión del marco del debatejudicial generando indefensión, constituye vt^eracióndelderechoa la tulela¡udicial y íamínén delderecfto a la motivación
de la sentencia (incongruencia omisiva)'



WConl'O!

6.3 Los numerales 6.1 y 6.3 del artículo 6® del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General establecenque lamotivación debe ser expresa,mediante una relación concretaydirecta
de los hechos probados relevantes del caso especifico, y la exposición de las razones jurídicas
y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado. No son
admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación
para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o
insuficiencia no resulten específicamenteesclarecedoras para la motivación del acto.

En relación con la motivación del acto administrativo, este Tribunal ha desarrollado dicho
precepto legal en el fundamento 6.2 de la Resolución N" 254-2014-ANA/TNRCH^ de fecha
20.10.2014, recaída en el expediente N° 1263-2014, el mismo que precisa que la motivación del
acto administrativo exigeque la administración argumente los aspectos jurídicos medíante la cita
de fuentes jurídicas pertinentes, aplicándolo al caso en concreto, así como la fundamentación
correlativa de los hechos.

6.4 En consecuencia, el Principio del Debido Prxedímíento constituye una garantíaespecialmente
relevante por restringir la potestad del Estado en la imposición de penalidades, sujetándolas al
procedimiento pre establecidotal como ha sido señalado poreste Tribunal en el fundamento 6.1
de la Resolución H" 215-2014-ANA/TNRCH'' del 26.09.2014, recaída en el Expediente TNRCH
N° 1260-2014.

Respecto a la infracción cometida por el señor Raúl Delgado Rojas

6.5 El artículo 44® de la Ley de Recursos Hidricos, dispone que para usar el agua, salvo el uso
primario, se requiere contarcon un derecho de uso otorgado por ia Autoridad Administrativa del
Aguacon participación del Consejode Cuenca Regional o Interregional, según corresponda. Los
derechos de uso de agua se otorgan, suspenden, modifican o extinguen por resolución
administrativa de la Autoridad Nacional. confonDe a ley.

6.6 El numeral 1 del artículo 120® de la Ley de Recursos Hidricos señala que constituye infracción
en materia de aguas el utilizar el agua sin el con-espondiente derecho de uso de agua.

6.7 Asimismo, el literal a) del articulo 277® del Reglamento de ia Ley de Recursos Hidricos estipula
que constituye una infracción en materia de recursos hidricos usar, represaro desviarlas aguas
sinelcoH'espondiente derecho de uso de agua o autorización de laAutoridad Nacional delAgua.

6.8 Este Tribunal ha desan-ollado la conducta infractora tipificada en el numeral 1 del artículo 120®
de la Ley de Recursos Hidricos yen el literal a) del artículo 277® de su Reglamento, en ei numeral
6.9.3 de la Resolución N°239-2014-ANA/TNRCH de fecha 29.09,2014, recaída en el Expediente
N° 324-2014^ según la cual:

a) Usar- Cuando una persona natural o jurídica usa el recurso hídrico sin contar con el
coaespondíente derecho {permiso, licencia o autorización) otorgado por la Autoridad
Nacional del Agua.

b) Represar. - Cuando una persona natural o jurídica impide el flujo normal de las aguas con
el fin de almacenarlas para un posterior aprovechamiento, sin contar con la respectiva
autorización de la Autoridad Nacional del Agua.

c) Desviar. - Cuando una persona naturalo jurídica utiliza diversos mecanismos para variar
el curso de los cauces de agua, sean naturales o artificiales, sin contarcon la respectiva
autorización de la Autoridad Nacional del Agua.

Vease Resolución N' 254-2014-ANA/TNRCH. recaída en el Expedienie N' 1263-2014 Publicada el 20 10 2014 Consulta. 08082017.
Enhnpwwww 3na.90bpe/siies/delaull/'tiles<'n0fmativKlad/fi1es'254_cut.,86738-l3.eitp 1263l4_empfesa_agfan3_chiquiioy_ala_chK:ama_0 pdf
'Vease la Resolución N° 215-2014 TNRCH recaída en tí Expediente TNRCH N* 1260-2014. PuWicada el 2809.2014 Consulta 03.08.2017 En
ftttp//www 3nagob.pe/si(es/default/files/nofmali¥idadi'files'215_ciil.,263-20t3.,enp..l260-2014jraaing_fishmeal corpofalon s ac_0pdí
Vease la Resolución N* 239-2014 ANA TNRCH publicada el 2909 2014 hilp//iftwwanagob.pe''siIes'defaulWiles/nofmativida<J/fifes/239.ciit.49169-13.exp.324.
!4 jose.garcia.pena aaa chch Opdf
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6.9 Al respecto, se identifica que la infracción imputada al señor Raúl Delgado Rojas se encuentra
dentro del primer supuesto referido a usar las aguas, sincontarcon el respectivo derecho de uso
de agua otorgado porlaAutoridad Nacional delAgua. Se encuentraacreditado con lossiguientes
medios probatorios:

a) La inspección ocular realizada por la Administración Local de Agua Bajo Apurimac-Pampas
realizada en fecha 30.10.2015.

b) El Informe Técnico N° 020-2015-ANA-AAA.XI-PA/ALA-BAP/PCHRHA'CHZ de fecha
30.10.2015, emitido por la Administración Lxal de Agua Bajo Apurimac-Pampas

c) Los registros fotográficos que forman parte del Informe Técnico N" 020-2015-ANA-AAA.XI-
PA/ALA-BAP/PCHRHA'CHZ.

d) Informe Técnico N" 16-2016-ANA-AAA.XI-PA/ALA-BAP/PCRH-YCHZ de fecha 09.03.2016,
emitido por la Administración Local de Agua Bajo Apurimac-Pampas.

Análisis de los fundamentos del recurso de apelación

6.10 Enrelación conel argumento del impugnante expuesto en el numeral 3.1.este Colegiado señala
lo siguiente:

6.10.1 Las actuaciones previas al inicio del prxedimiento administrativo sancionador son
acciones realizadas por la Administración a fin de evaluar si existen pruebas o indicios
suficientes para presumir la comisión de una infracción; es decir, dichas actuaciones
fornian parte de una etapa preliminar con la finalidad de verificar si existen causas para
dar inicio o no a un procedimiento administrativo sancionador. Por tanto, al no existir en
dicha etapa una imputación de cargos no requiere ser notificada. Este es el caso del
Informe Técnico N" 020-2015-ANA-AAA.XI-PA/ALA-BAP/PCHRHA'CHZ.

6.10 2 Es pertinente indicar que con la Notificación N" 49-2016-ANA-AAA.XI-PA/ALA BAP de
fecha 25.02.2016 se inició elprocedimiento sancionador yes respecto de ella queel señor
Raúl Delgado Rojas ejerció su derechode defensa presentando su descargo mediante el
escrito de fecha 02.03.2016.

6.10.3 Aunado a ello, delexpediente administrativo se desprende que mediante laCarta N® 023-
2017-ANA-AAA.XI-PA de fecha 03.02.2017, la Autoridad Administrativa del Agua
Pampas-Apurimac notificó el Infomie Final de Instalación para que el administrado
formule su descargo, tal es asi que el administrada presentó su descargo en fecha
10.02.2017, observando lo previsto en el numeral 5 del articulo 253° del TUO de la Ley
del Procedimiento Administrativo General.

6.10.4 De lo expuesto, se deduce que la Autoridad Administrativa del Agua Pampas-Apurimac
ha notificado de maneracorrecta aladministrado, porloque nose ha generadoafectación
al derecho de defensa: en tal sentido, no resulta amparable lo argumentado por el
impugnante.

6.11 En relación con el argumento del impugnante expuesto en elnumeral 3.2 este Colegiado señala
lo siguiente;

6.11.1 La Disposición 6.1 de las Nonnas para la Tramitación del Procedimiento Administrado
Sancionador por Transgresión a la Legislación de Recursos Hidricos, aprobadas por la
Directiva General N° 007-2014-ANA-J-DARH, establece que los procedimientos
administrativos sancionadores son iniciados por la Autoridad Instructora, es decir la
Administración Local de Agua, y la resolución de los mismos está a cargo de Autoridad
Resolutiva, en este caso la Autoridad Administrativa del Agua, detenninando las
actuaciones a cargo de cada uno de estos órganos de la Autoridad Nacional delAgua: no



píes»

OON-A/

á_'NaoV-5

obstante, nose ha fijado un plazo exacto paraiaconclusión delprocedimiento en primera
instancia.

6.11.2 En elpresente procedimiento es un procedimiento administrativo sancionador que faculta
a la autoridad administrativa a realizar acciones necesarias a fin de detenninar las

sanciones respectivas, cuyo plazo se encuentra determinado por la propia autoridad
administrativa a lo señalado en el articulo 253° del TUO de la Ley del Procedimiento
Administrativo General.

6.11.3 Sin perjuicio de lo antes expuesto, con lavigencia del Decreto Legislativo N® 1272, se ha
incorporado la caducidad de los procedimientos administrativos sancionadores, en
numeral 1delel articulo 257° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General
prescribeque el plazopara resolverlos procedimientos sancionadores iniciados de oficio
es de (09) meses contado desde la fecha de notificación de la imputación de cargos.
Asimismo, la Décima Disposición Complementana Transitoria de ia mencionada Ley,
señalaque para laaplicación de lacaducidad se establece un plazo de (01) añocontado
desde ia vigencia del Decreto Legislativo N® 1272, para aquellos procedimientos
sancionadores que en la fecha se encuentran en trámite.

6.11.4 Cabe indicar, que conforme se advierte del numeral 4.4 de la presente resolución, este
procedimiento empezócon anterioridad a la vigencia del Decreto Legislativo N" 1272, en
el caso concreto, desde que entró en vigor el Decreto Legislativo N° 1272, es decir el
22.12.2016 hasta 29.11.2017, fecha en la que la Autoridad Administrativa del Agua
Pampas-Apurimac ha notificado la Resolución Directoral N° 1129-2017-ANA-AAA XI-PA
al impugnante; han transcurrido 11 meses y 7 dias, en ese sentido no operó el plazode
caducidad en el presente procedimiento, por lo que este Colegiado considera que no se
ha vulnerado el principio de inmediatez, por lo que se debe desestimarlo alegado porel
recun-ente en este extremo.

.12 En relación conel argumento del impugnante expuestoen el numeral 3.3este Colegiado señala
lo siguiente;

6.12.1 El principio de razonabilidad es uno de los principios que rige el procedimiento
administrativo sancionador, según el cual las autoridades deben preverque la comisión
de una conducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las
normas infringidas o asumir la sanción,

6.12.2 Las sanciones a ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado
como infracción, debiendo considerarse los criteriosde graduación que señala el numeral
3 del articulo246°del TUO la Leydel ProcedimientoAdministrativo General; asimismo el
artículo 121° de la Ley de Recursos Hidricos y el numeral 278.2 del articulo 278° de su
Reglamento, establece los siguientes criterios para la calificación de las infracciones; a)
la afectación o riesgo a la salud de la población; b) ios beneficios económicosobtenidos
por el infractor; c) la gravedad de los daños generados: d) las circunstancias de la
comisión de laconducta sancionable o infracción; e) losimpactos ambientales negativos,
de acuerdocon la legislación vigente; f) la reincidencia: y, g) los costos en que incurra el
Estado para atender los daños generados

6.12 3 Este Colegiado verifica que los criterios específicos descritos en el numeral 278.2 del
artículo 278° del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos, fueron analizados
gradualmente en el décimo cuarto considerando de la resolución impugnada,
advirtiéndose que el señor Raúl Delgado Rojas le han impuesto una multa de 1.5 UIT,
calificando como infracción leve, por la utilización del agua para la crianza de truchas,
actividad económica que se encuentra probada en la memoria descriptiva que se ubica
en el folio 71 del expediente administrativo, de esa manera se ha acreditado al beneficio



económicodel impugnante.

6.12.4 Cabe precisar que. si bien el administrado alega que ha solicitado la obtención de
disponibilidad hidrica superficial con fines piscícolas, adjuntando la Resolución Directoral
N° 0215-2017 de fecha 14.02.2017; en relación a ello, se acreditade igual forma, que no
cuenta con la autorización de la Autoridad Nacional del Agua, para utilizar el agua en la
crianza de las tnjchas, tal como ha sido analizado en el décimo tercero considerando de
la Resolución Directoral N® 1129-2017-ANA-AAA XI-PA; por lo tanto no se ha vulnerado
ei principio de razonabilidad.

6.13 En consecuencia con-esponde declarar infundado el recurso de apelación formulado porelseñor
Raúl Delgado Rojas contra la Resolución Directoral N® 1129-2017-ANA-AAA XI-PA.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 583-2018-ANA-TNRCH/ST y con las
consideraciones expuestas durante lasesión de fecha 23.03 2018 por los miembros delcolegiado integrantes
de la Sala 2, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

r.-Declarar INFUNDADO eLrecurso de apelación interpuesto por el Raúl Delgado Rojas contra la
Resolución Directora! N° 1129-2017-ANA-AAA XI-PA.

2®.- Dar por agotada la vía administrativa.

Regístrese, notifiquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional delAgua.
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